
Auto No 2982 Radicación: 76001400302420180102000 Aprehensión demandante: BANCO DE 
OCCIDENTE  demandado: YAZMIN BOLAÑO RIVERA 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente, con memorial 
allegado por la Policía Metropolitana De Santiago De Cali. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2020.  Radicación No. 
76001400302420180102000. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 2982 Radicación No. 76001400302420180102000 

Cali, DIECISEIS (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 
policía metropolitana allega memorial donde pone a disposición el vehículo con 
orden de inmovilización, en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora el anterior escrito, 
allegado por la Policía Metropolita De Santiago De Cali. 
 
SEGUNDO:NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos 
institucionales de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la 
J;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del 
micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o 
pronunciamientos con respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo 
electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ejecutivo mínima / Auto No. 3070 Del 16 de diciembre de 2020 / Radicación: 

76001400302420190075800 / Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A / Demandado: 

Diana Catherin Ortega Guerrero y Juan Francisco Ortega. 
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, 
informándole que se allega memorial en el cual la entidad BANCO PICHINCHA da 
respuesta a la solicitud de embargo hecha por el Juzgado, Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2020. 
 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 3070 – RAD.: 76001400302420190075800 

Santiago de Cali, diez (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el 
escrito allegado por la entidad BANCO PICHINCHA en el cual informan que la 
medida de embargo solicitada para la parte demandada señores Diana Catherin 
Ortega Guerrero y Juan Francisco Ortega no tienen vínculo con el banco y no 
poseen productos susceptibles de embargo, así las cosas se agrega para que 
obre y conste en el expediente. En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el anterior escrito allegado por 
la entidad BANCO PICHINCHA en el cual dan respuesta a la solicitud de embargo 
hecha por el Juzgado.  

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos 
institucionales de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán 
publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANGEL PAZ 

Juez 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto No. 3072 del 16 de diciembre de 2020 Verbal Responsabilidad Contractual menor. Rad. 
76001400302420190130100. Demandante LUIS ENRIQUE DIAZ NORATO C.C. 6.090.953 
contra ORLANDO YEPES ARANGO C.C. 14.964.094 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandante 
arrima escrito con fecha 9 de noviembre de 2020, aportando copia del envío de la 
notificación al demandado y solicitando fecha de audiencia. Repartido para su 
trámite el 11 de diciembre de 2020. Sírvase proveer. Cali, 16 de diciembre de 
2020.  
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 3072. Rad. 76001400302420190130100 
Cali, diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
Dentro del presente proceso la parte demandante arrima constancia del envío de 
la notificación del auto admisorio y demanda al demandado al correo electrónico 
oryepesa@hotmail.com, y solicitando fecha de audiencia, sin que demuestra el 
resultado del mismo o su confirmación, de acuerdo al art. 8 del Decreto 806 de 
2020. 
 
En consecuencia, habrá de negar la petición de fecha de audiencia por no 
cumplirse en debida forma con la notificación del demandado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
1. Negar la solicitud de fecha de audiencia pretendida por el demandante, toda vez 
que no se ha cumplido en debida forma con la notificación del demandado, de 
acuerdo al art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para lo cual se requiere de 
acuerdo al artículo 317 del C.G.P. 
 
2. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 
 
3. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 
despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,      
 
 
 

 
   

 
 
 
 

Luis Angel Paz 
Juez 

mailto:oryepesa@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ejecutivo mínima / Auto No. 3068 Del 16 de diciembre de 2020 / Radicación: 

76001400302420200016700 / Demandante: BAYPORT COLOMBIA S.A / Demandado: 

NASMILLY NOGALES CURREA 
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, 
informándole que se allega memorial en el cual la entidad BANCO PICHINCHA da 
respuesta a la solicitud de embargo hecha por el Juzgado, Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2020. 
 

Daira Francely Rodríguez Camacho  

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 3068 – RAD.: 76001400302420200016700 

Santiago de Cali, diez (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el 
escrito allegado por la entidad BANCO PICHINCHA en el cual informan que la 
medida de embargo solicitada para la parte demandada señores NASMILLY 
NOGALES CURREA no tienen vínculo con el banco y no poseen productos 
susceptibles de embargo, así las cosas se agrega para que obre y conste en el 
expediente. En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el anterior escrito allegado por 
la entidad BANCO PICHINCHA en el cual dan respuesta a la solicitud de embargo 
hecha por el Juzgado.  

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos 
institucionales de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán 
publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANGEL PAZ 

Juez 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto No. 200 el 16 de diciembre de 2020 Aprehensión. Rad. 76001400302420200029300. 
Demandante: FINESA S.A. NIT. 805012610-5 contra ANDERSON BEJARANO AULLON C.C. 
1.130.609.760  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito arrimado por el demandante 
solicitando la cancelación de las ordenes de aprehensión del vehículo de placas 
HPM385, no tener en cuenta la petición del 7 de diciembre de 2020, para que el 
vehículo sea entregado el demandado e informe de la Policía Metropolitana de 
Cali sobre la inmovilización del automotor. Sírvase proveer. Cali, 16 de diciembre 
de 2020 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 200. Rad. 76001400302420200029300 
Cali, diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
En virtud al informe secretarial, habrá de terminarse la presente solicitud de 
Aprehensión por cumplimiento con la finalidad perseguida, disponiendo librar los 
oficios a que hubiere lugar para cancelar la orden de inmovilización y del 
parqueadero para la entrega del automotor HPM385 al demandado, el cuál fue 
puesto a disposición por la Policía Metropolitana de Cali.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 
1. Dar por terminada la presente solicitud de Aprehensión promovida por FINESA 
S.A., contra ANDERSON BEJARANO AULLON, por cumplimiento con el fin 
perseguido dentro del presente trámite de aprehensión y entrega garantía 
mobiliaria.   
2. Líbrese oficio a la Secretaría de Movilidad de Cali y Policía Nacional – Sección 
Automotores SIJIN para que dejen sin efecto los oficios del 27 de noviembre de 
2020 y al parqueadero CALIPARKING - MULTISER para que haga entrega del 
vehículo de placas HPM385 al demandado ANDERSON BEJARANO AULLON 
C.C. 1.130.609.760, remitiendo los respectivos oficios de forma virtual. 
3. Hecho lo anterior, archívense las diligencias.  
4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 
5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 
despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Luis Angel Paz 
Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto No. 3075 del 16 de diciembre de 2020 Pertenencia menor cuantía. Rad. 
76001400302420200074800. Demandante: ENRIQUE RESTREPO C.C. 14.983.212 contra 
personas indeterminadas 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que no fue 
subsanada en debida forma. Sírvase proveer. Cali, 16 de diciembre de 2020.  
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 3075. Rad. 76001400302420200074800 
Cali, diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que la presente demanda 
Verbal de Pertenencia menor cuantía promovida por ENRIQUE RESTREPO 
contra Personas Indeterminadas, no fue subsanada en debida forma por cuanto 
no se aporta el avalúo catastral del bien inmueble a prescribir, como lo establece 
el num. 3 del art. 26 CGP., no arrima como requisito sine qua non para adelantar 
la demanda el respectivo certificado del Registrador de Instrumentos Públicos, de 
acuerdo al num. 5 del art. 375 del CGP y no el art. 85 Ibídem por cuanto dicha 
norma aplica para obtener prueba de la existencia, representación legal o calidad 
en que actúen las partes, por lo tanto, debió haber realizado los actos 
correspondientes antes de adelantar la acción de prescripción. 
 
En consecuencia, habrá de rechazarse la presente demanda por no haber sido 
subsanada en debida forma, ordenando la devolución de los documentos 
aportados de forma virtual y archivando las diligencias, conforme al art. 90 del 
CGP. En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Rechazar la presente demanda Verbal de Pertenencia menor cuantía 
promovida por ENRIQUE RESTREPO contra Personas Indeterminadas, por lo 
expuesto en la parte motiva. 
2. Devolver a la parte demandante, si lo requiere, de forma virtual, los documentos 
allegados con la demanda. 
3. Hecho lo anterior, archívense las diligencias. 
4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 
5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 
despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Luis Angel Paz 
Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Auto No. 3074 del 16 de diciembre de 2020 Aprehensión. Rad. 76001400302420200076800. 
Solicitante: MOVIAVAL S.A.S. NIT. 900766553 contra JOHN ALEJANDRO RAMIREZ 
CACERES C.C. 1143877179.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda informándole 
que el demandante interpone recurso de reposición frente al auto inadmisorio y la 
misma no fue subsanada. Sírvase proveer. Cali, 16 de diciembre de 2020  
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 3074. Rad. 76001400302420200076800 
Cali, diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
En virtud al informe secretarial, es preciso indicar que el recurso de reposición y 
en subsidio apelación formulado por el demandante es improcedente toda vez que 
frente al auto que inadmite la demanda no cabe ningún recurso. 
 
De otro lado, al no haber sido subsanada la demanda dentro del término de ley 
habrá de rechazarse, de conformidad con el art. 90 CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Negar el recurso de reposición y en subsidio apelación formulado por el 
demandante frente al auto inadmisorio, por los motivos antes expuestos. 
2. Rechazar la presente solicitud de Aprehensión adelantada por MOVIAVAL 
S.A.S., contra JOHN ALEJANDRO RAMIREZ CACERES, por las consideraciones 
antes indicadas.  
3. Devolver a la parte demandante, si lo requiere, de forma virtual, los documentos 
allegados con la demanda. 
4. Hecho lo anterior, archívense las diligencias. 
5. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 
6. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 
despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Luis Angel Paz 
Juez 

 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Auto No. 3074 del 16 de diciembre de 2020 Aprehensión. Rad. 76001400302420200076800. 
Solicitante: MOVIAVAL S.A.S. NIT. 900766553 contra JOHN ALEJANDRO RAMIREZ 
CACERES C.C. 1143877179.  
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Auto No. 3050 del 16 de diciembre de 2020 Verbal Restitución inmueble mínima cuantía. Rad. 
76001400302420200082400. Demandante: RUBEN DARIO CASTRO PENAGOS, C.C. 
94.506.842 contra LUIS CARLOS REQUENE GALLO, C.C. 13.055.474 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda para su revisión 
que correspondió por reparto el 11 de diciembre de 2020. Asimismo, se informa 
que se trata de un proceso de restitución de inmueble arrendado donde se aporta 
como prueba el interrogatorio de parte extraprocesal llevada a cabo en el Juzgado 
11 Civil Municipal de Cali, sin la constancia de ejecutoria. Sírvase proveer. Cali, 18 
de diciembre de 2020. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 3050. Rad. 76001400302420200082400 
Cali, diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
Previa revisión de la presente demanda Verbal Restitución inmueble mínima 
cuantía adelantado por RUBEN DARIO CASTRO PENAGOS contra LUIS 
CARLOS REQUENE GALLO, encuentra el Despacho que acta de audiencia como 
prueba extraprocesal de interrogatorio de parte llevada a cabo por el Juzgado 11 
Civil Municipal de Cali el día 11 de noviembre de 2020, carece de la constancia de 
ejecutoria, en virtud al art. 114 del CGP., en concordancia con el art. 204 Ibídem,  
 
En consecuencia, al no cumplirse con los requisitos exigidos por la ley, como 
antecede, el Despacho rechazará la presente demanda, ordenando la devolución 
de los documentos de forma virtual a petición del interesado.  
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar la presente demanda Verbal de Restitución inmueble mínima cuantía 
adelantada por RUBEN DARIO CASTRO PENAGOS contra LUIS CARLOS 
REQUENE GALLO, por los motivo antes expuestos. 
2. Ordenar la devolución de los documentos aportados por con la demanda, sin 
necesidad de desglose, de forma virtud, si lo que requiere el demandante. 
3. Reconocer personería al abogado MANUEL BARONA CASTAÑO  
C.C 94.310.141 y T.P 96.437 C.S.J, para actuar en calidad de apoderado de la 
parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades 
otorgadas por la ley.  
4. Hecho lo anterior, archívense las diligencias. 
5. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85. 
6. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 
despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 

 
 
 
 
 

Luis Angel Paz 
Juez 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Auto No. 3050 del 16 de diciembre de 2020 Verbal Restitución inmueble mínima cuantía. Rad. 
76001400302420200082400. Demandante: RUBEN DARIO CASTRO PENAGOS, C.C. 
94.506.842 contra LUIS CARLOS REQUENE GALLO, C.C. 13.055.474 
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AUTO No.3064 EJECUTIVO MINIMA RAD.76001400302420200081500 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS INTEGRALES, INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL LEXCOO contra NINI JOHANNA 

BERNAL RIVADENEIRA 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, la cual 
correspondió por reparto del 07 de diciembre y como quiera que la demandada reside en 
CR98#2A-60 TORRE 7APTO 203 RESERVAS DE MELÉNDEZ , Cali, Valle del Cauca., El cual 
está ubicado en la Comuna 18 de Cali, su trámite por ser de mínima cuantía le corresponde al 
Juzgado 3° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, diciembre 15 de 2020.   

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.3064 Rad No. 76001400302420200082500 

Santiago de Cali, diciembre quince (15) de dos mil veinte (2020) 
 

Correspondió por reparto conocer del presente trámite Ejecutivo Mínima Cuantía adelantado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES,INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y 

BIENESTAR SOCIAL LEXCOO contra NINI JOHANNA BERNAL RIVADENEIRA, se tiene que la 

cuantía  es de mínima y que de conformidad con el parágrafo del art. 17 del Código General del 

Proceso y Acuerdo No. CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016 del C. S. de la Judicatura del Valle del 

Cauca, se tiene que en la población de la comuna 18, a la cual pertenece el lugar de residencia de 

la demandada, serán atendidos los asuntos judiciales referidos en el parágrafo anterior, por el 

Juzgado 3° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. Así las cosas, procederá esta 

instancia judicial a la remisión del presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad 

para lo de su competencia. 

 
En razón y mérito de lo brevemente expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado entre por el 
Juzgado 3° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, al respectivo.  
TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación. 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, 
expedido por la Presidencia del C. S. de la J; para tal efecto, se informa que los estados serán 
publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-
municipal-de-cali/85 
QUINTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a 
esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

 

 
LUIS ANGEL PAZ 

JUEZ 



Auto No. 3071 del 16 de diciembre de 2020 Verbal Prescripción Extintiva de la Obligación 
mínima cuantía. Rad. 76001400302420200082800. Demandante RUBEN DARIO CANDAMIL 
LEON C.C. 94.366.908 contra SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION INTERNATIONAL 
PANSELL S.A. SIGLA CI PANSELL S.A., NIT No. 800.249.813-3 Hoy PNSLL S.A.S. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda para su revisión que 
correspondió por reparto el 14 de diciembre de 2020, para rechazar demandado se ubica 
en la Bogotá, según certificado aportado con la demanda. Sírvase proveer. Cali, 16 de 
diciembre de 2020. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 3071. Rad. 76001400302420200082800 
Cali, diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
Revisada la presente demanda Verbal Prescripción Extintiva de la Obligación mínima 
cuantía adelantada por RUBEN DARIO CANDAMIL LEON contra SOCIEDAD DE 
COMERCIALIZACION INTERNATIONAL PANSELL S.A. SIGLA CI PANSELL S.A. Hoy 
PNSLL S.A.S., encuentra el Despacho que a pesar de que el demandante dentro del 
acápite de notificaciones no informa la dirección del demandado, se desprende del 
Certificado de Existencia y Representación Legal aportado como medio de prueba, que su 
domicilio se ubica en la Carrera 127 No. 15 B-50 Interior 4 Bodega 1 Oficina 1 de la 
ciudad de Bogotá.    
 
En consecuencia, se rechazará la presente demandada por falta de competencia 
remitiendo las diligencias a la Oficina de Reparto de los Juzgados Civiles Municipales de 
Bogotá, para lo de su cargo, dejando anotada su salida, conforme al num. 1 del art. 28 del 
CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia la presente demanda Verbal Prescripción Extintiva 
de la Obligación mínima cuantía adelantada por RUBEN DARIO CANDAMIL LEON contra 
SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION INTERNATIONAL PANSELL S.A. SIGLA CI 
PANSELL S.A. Hoy PNSLL S.A.S., de conformidad con el art. 28 del CGP 
2. Remitir las diligencias a la Oficina de Reparto de los Juzgados Civiles Municipales de 
Bogotá D.C., para lo de su cargo. 
3. Reconocer personería a la abogada ZULIA TERESA PORRAS O. CC. No. 31.913.582 
de Cali  y T.P. No. 114.882 del C. S. de la J., para actuar en calidad de apoderada de la 
parte demandante conforme al memorial poder conferido y demás facultades otorgadas 
por la Ley. 
4. Hecho lo anterior, cancelar su salida. 

    5. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

    6. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luis Angel Paz 
Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Auto No. 3073 del 16 de diciembre de 2020 Ejecutivo Mínima cuantía. Rad. 
76001400302420200083100. Demandante MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS C.C. 79.361.402 
contra GLORIA ELENA CASTAÑO SANTAMARIA C.C. 32.874.868 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 14 de diciembre de 2020, para librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
Cali, 16 de diciembre de 2020.  
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 3073. Rad. 76001400302420200083100 
Cali, diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
En virtud al informe secretarial y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, dentro del presente asunto, el 
Juzgado, 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS y contra 
GLORIA ELENA CASTAÑO SANTAMARIA, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de 
dinero: 
2. Por la suma de $ 550.000, por concepto de capital representado en el pagaré 45746 de 
fecha vencimiento 2 de diciembre de 2019. 
3. Por los intereses moratorios apartir de la fecha de exigibilidad de la obligación, 3 de 
diciembte de 2019, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999.   
4. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
5. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., y art. 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 
Ibídem. 
6. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes, de ahorros 
(respectando el límite de inembargabilidad) CD´S, posea la demandada GLORIA ELENA 
CASTAÑO SANTAMARIA C.C. 32.874.868, en las diferentes entidades bancarias, de 
conformidad con la solicitud de medidas previas aportadas con la demanda.  
7. Líbrese la comunicación del caso, limitando el embargo en la suma de $ 1.100.000, 
conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben ser 
consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia No. 
760012041-024. 
8. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas SBJ81B de propiedad 
de la demandada GLORIA ELENA CASTAÑO SANTAMARIA C.C. 32.874.868. líbrese el 
oficio del caso a la Secretaría de Movilidad de esta ciudad. 
9. Facultar al señor MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS C.C. 79.361.402 para actuar en 
nombre propio, conforme al endoso en propiedad y demás facultades conferidas por la 
Ley.  
10. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
11. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 

 
 
 

Luis Angel Paz 
Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

